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Listado de Actuaciones Ley V-1164-2025  EXD 7160555 / 25

Fecha de emisión: 03/11/2025 10:24 hs

Cantidad de actuaciones listadas: 17

Filtro de búsqueda aplicado: Tipo: A, Estado: Borrador,Firmada,En proyecto,Parc. Firmada,Eliminada/Anulada, Nivel Acceso: Confidencial,En Reserva,Inactivo,Interno,Normal,

Código Número/Año Título Org. Creación Estado Fecha Firma Fecha Creación Firmantes

PROLEY 11/25 NOTA Min.Hac.Inf.Pub. FIRMADA 22/07/2025 10:30:50 16/07/2025, 15:41:00 Ordoñez, Nestor_Poggi, 

Claudio Javier_Zarate, 

Maria Fabiana

PROLEY 95113/25 FUNDAMENTOS Min.Hac.Inf.Pub. FIRMADA 22/07/2025 10:30:50 16/07/2025, 15:43:00 Ordoñez, Nestor_Poggi, 

Claudio Javier_Zarate, 

Maria Fabiana

PROLEY 95109/25 PROYECTO DE LEY Min.Hac.Inf.Pub. FIRMADA 22/07/2025 10:30:50 16/07/2025, 15:44:00 Ordoñez, Nestor_Poggi, 

Claudio Javier_Zarate, 

Maria Fabiana

DESCD 24045/25 SUMARIO 23/7/25 C.de Diputados FIRMADA 24/07/2025 10:31:16 24/07/2025, 10:29:24 Lucero, Marcela 

Elizabeth

DESCD 24117/25 DESPACHO C.de Diputados FIRMADA 29/07/2025 13:28:02 29/07/2025, 13:04:29 Zeballos, Teresa 

Haydee

DESCD 24118/25 DESPACHO C.de Diputados FIRMADA 29/07/2025 13:28:40 29/07/2025, 13:07:08 Zeballos, Teresa 

Haydee

DESCD 24128/25 SUMARIO 30-07-25 C.de Diputados FIRMADA 30/07/2025 14:41:50 30/07/2025, 14:24:11 Garcia, Karina Paola

MEDSAN 24129/25 MEDIA SANCIÓN DIPUTADOS C.de Diputados FIRMADA 30/07/2025 15:01:22 30/07/2025, 14:40:45 Cabañez Lanza, José 

Victor_Leyes, Ramon 

Alberto

NOBHCS 32044/25 PASE A DESPACHO LEGISLATIVO C.de Senadores FIRMADA 31/07/2025 14:03:00 31/07/2025, 14:01:41 Endeiza, Ricardo Anibal 

Antonio

NOBHCS 32060/25 CON ESTADO PARLAMENTARIO C.de Senadores FIRMADA 06/08/2025 11:51:32 06/08/2025, 10:04:03 Alume Sbodio, Said 

Augusto

NOBHCS 32061/25 CON DESPACHO DE COMISION Nº 

20-HCS-2025 DESPUES DE CUARTO 

INTERMEDIO TRATADO SOBRE 

TABLAS

C.de Senadores FIRMADA 06/08/2025 11:51:33 06/08/2025, 10:04:49 Alume Sbodio, Said 

Augusto



SADESE 4740/25 SANCION DEFINITIVA SENADORES 

Nº V-1164-2025

C.de Senadores FIRMADA 08/08/2025 10:49:52 06/08/2025, 10:10:56 Alume Sbodio, Said 

Augusto_Cabañez 

Lanza, José 

Victor_Endeiza, Ricardo 

Anibal Antonio_Leyes, 

Ramon Alberto

NOBHCS 32097/25 REMITE SANCION LEGISLATIVA Nº V-

1164-2025 AL SR. GOBERNADOR DE 

LA PROVINCIA DE SAN LUIS, C.P.N. 

CLAUDIO JAVIER POGGI

C.de Senadores FIRMADA 08/08/2025 11:14:17 08/08/2025, 11:04:35 Alume Sbodio, Said 

Augusto

NOBHCS 32098/25 REMITE SANCION LEGISLATIVA Nº V-

1164-2025 AL SR. PRESIDENTE DE LA 

HCD DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, 

RAMON ALBERTO LEYES

C.de Senadores FIRMADA 08/08/2025 11:14:17 08/08/2025, 11:05:27 Alume Sbodio, Said 

Augusto

ACTPAS 1582565/25 PASE A MINISTERIO DE HACIENDA E 

INFRAESTRUCTURA PUBLICA

Sec.Gral.Gober. FIRMADA 08/08/2025 12:46:21 08/08/2025, 12:21:00 Zarate, Maria Fabiana

ACTPAS 1582913/25 NOTA SR GOB Min.Hac.Inf.Pub. FIRMADA 11/08/2025 11:22:00 11/08/2025, 09:36:00 Ordoñez, Nestor

DEC 16227/25 DECRETO Min.Hac.Inf.Pub. FIRMADA 11/08/2025 12:29:50 11/08/2025, 09:40:00 Ordoñez, Nestor_Poggi, 

Claudio Javier_Zarate, 

Maria Fabiana



NOTA N° -PE-2025.-

San Luis,

Señor

Presidente de la

Cámara de Diputados de la

Provincia de San Luis

RAMON ALBERTO LEYES

S / D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a fin de

someter a su consideración, tratamiento y sanción el Proyecto de Ley de

Prorroga Parcial de la Emergencia y de Reserva Salarial y Social.-

Sin otro particular, saludo a Ud. muy

atentamente.-













EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:

PRORROGA PARCIAL DE LA EMERGENCIA

Art. 1°.- Prorrogar las disposiciones de los Artículos 1º, 2º, 4º, 6º, 7º, 8º, 10,

11, 12 (segundo párrafo), 13, 16, 18, 23, 25, 27, 28 y 29 del Decreto

Nº 150-SGG-2023 y su modificatorio Nº 704-SGG-2023, ratificados

por Ley Nº V-1118-2024 y prorrogado por Decreto Nº 10443-MHIP-

2024, por el termino de DOS (2) AÑOS desde su vencimiento,

prorrogable total o parcialmente por igual período por el Poder

Ejecutivo, sujeto a lo dispuesto en los artículos siguientes.-

Art. 2°.- Los cargos totales, en cada uno de los poderes del Estado y

Tribunal de Cuentas, que deben ser considerados a los efectos de la

prohibición de contratación de personal son aquellos existentes a la

fecha indicada en el Artículo 18 del Decreto Nº 150-SGG-2023

modificado por el Artículo 3 del Decreto Nº 704-SGG-2023,

quedando sin efecto las excepciones dispuestas en el mismo.

Cuando la totalidad de cargos en cada uno de los poderes del

Estado y Tribunal de Cuentas, al momento de la sanción de esta

Ley, hubiere superado la cantidad indicada en el párrafo anterior, no

podrán reemplazarse las vacantes que se produzcan cuando las

mismas puedan ser cubiertas mediante reasignación o

reordenamiento de personal, hasta la concurrencia de dicho límite.

Los proyectos de presupuesto del sector público provincial que se

presenten durante la vigencia de esta ley deben ajustarse a los

cargos máximos autorizados en el primer párrafo.

Se considerarán nulas de nulidad absoluta las contrataciones que se

efectúen en contradicción a lo dispuesto en los párrafos anteriores.-

Art. 3º.- Prohibir la incorporación de nuevos beneficiarios del Plan de

Inclusión Social que excedan los existentes al 30 de noviembre del

año 2023, mientras se encuentre vigente la emergencia.-

Art. 4º.- Para el pago de los pronunciamientos judiciales regulados en el Art.

10 del Decreto Nº 150-SGG-2023 ratificado por Ley Nº V-1118-2024
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se deberá dar, en todos los casos, cumplimiento a las disposiciones

allí previstas y de acuerdo al procedimiento que establezca la

reglamentación, independientemente de la fecha de los respectivos

pronunciamientos y sin perjuicio de las comunicaciones que

pudieren haberse realizado con anterioridad a las referidas

disposiciones. Previa intervención de Fiscalía de Estado, se podrá

excluir del orden previsto en la última parte del artículo mencionado

aquellas obligaciones originadas en juicios de expropiación o

repetición de tributos, deudas con carácter alimentario y aquellas

que se dispongan en interés fiscal y administrativo.-

RESERVA SALARIAL Y SOCIAL

Art. 5º.- Afectar del saldo financiero de la administración central que no se

encuentre asignado a otras finalidades, en calidad de reserva que se

necesarios hasta alcanzar una suma equivalente a DOS (2) nóminas

salariales mensuales y 2 (DOS) liquidaciones mensuales de

beneficios sociales que será destinada a atender eventuales

situaciones de desequilibrios financieros con el objetivo de

garantizar el pago de los salarios de la administración y las

transferencias para el pago de salarios y beneficios sociales.-

Art. 6º.- A los efectos de determinar el importe de la RESERVA SALARIAL Y

SOCIAL se deberá considerar: a) el valor bruto de DOS (2) nóminas

salariales mensuales con más las contribuciones patronales y el

proporcional del sueldo anual complementario de la administración

central y descentralizada, incluyendo las transferencias para el pago

de salarios de los otros Poderes del Estado, de las sociedades,

empresas del Estado y demás organismos estatales -cualquiera

fuere su naturaleza jurídica- y de las escuelas privadas,

autogestionadas y generativas; y b) el importe equivalente a dos

liquidaciones mensuales de beneficios sociales comprendidos en la

Ley Nº I-0001-2022 de Inclusión social; de acuerdo a lo que

establezca la reglamentación.-
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Art. 7º.- El monto de la RESERVA SALARIAL Y SOCIAL deberá ser

actualizado periódicamente teniendo en cuenta la evolución que

registre el importe de las nóminas salariales y liquidaciones

mensuales de beneficios sociales y ser reintegrado cada vez que

sea utilizado, de manera de dejar incólume su integración en función

del procedimiento de cálculo establecido en el Art. 6º.-

Art. 8º.- La Dirección de Finanzas y Recursos dependiente del Ministerio de

Hacienda e Infraestructura Pública o el organismo que lo reemplace,

será la encargada de la administración de la

odrá utilizarla para el pago de salarios y beneficios

sociales cuando se produzca una caída de los ingresos.

Excepcionalmente, y en casos de iliquidez podrá utilizar los fondos

integrantes de la RESERVA SALARIAL Y SOCIAL para gastos cuya

función o finalidad sea de educación, seguridad y salud, debiendo

en tal caso proceder a su reintegro una vez superada la misma.-

Art. 9°.- La Dirección de Finanzas y Recursos dependiente del Ministerio de

Hacienda e Infraestructura Pública o el organismo que lo reemplace,

dictará las disposiciones interpretativas y reglamentarias en materia

-

OTRAS DISPOSICIONES

Art. 10.- Derogar el segundo párrafo del Artículo 6º de la Ley Nº IV-1103-

2023.-

Art. 11.- Suspender las designaciones de los cargos vacantes creados por la

Ley Nº IV-1106-2023 por el término de UN (1) año, prorrogable por

un período igual por Decreto del Poder Ejecutivo.-

Art. 12.- Invitar a los municipios a adherir a la presente y a dictar normas

similares en el ámbito de su competencia.-

Art. 13.- La presente Ley es una norma de orden público y entrará en

vigencia en la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y Judicial

de la Provincia.-

Art. 14.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-





















































SUMARIO
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

PERÍODO ORDINARIO
XXXVIII PERÍODO BICAMERAL

18º Reunión 16º Sesión Ordinaria Martes 5 de Agosto de 2025.-

ASUNTOS ENTRADOS:

I COMUNICACIONES OFICIALES:

1.- Nota N° 191/2025 de la Defensoría del Pueblo, adjuntando Resolución
N° 14/2025.- (EXD N° 7290855/25)
A CONOCIMIENTO AL ARCHIVO.-

2.- Nota N° 15/2025 del Superior Tribunal de Justicia remitiendo las
Estadísticas Semestrales correspondientes al Primer Semestre del Año
2025, de los distintos organismos judiciales. - (Expte. N° 88-HCS-2025

EXD N° 7290623/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.-

II COMUNICACIONES DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS:

1.- Nota N° 11/2025 adjuntando Proyecto de Ley en revisión referido a:
Prórroga Parcial de la Emergencia y de Reserva Salarial y Social. -
(Expte. N° 84-HCS-2025 EXD N° 7160555/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS
CONSTITUCIONALES Y LABOR PARLAMENTARIA.-

2.- Nota N° 158/2025 adjuntando Proyecto de Resolución en conjunto
referido a: Aprobar la Cuenta de Inversión Año 2024, correspondiente
a la municipalidad de Papagayos, con Resolución N° 19/2025.- (Expte.
N° 85-HCS-2025 EXD N° 3271063/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO,
HACIENDA Y ECONOMÍA.-

III PROYECTOS DE RESOLUCIÓN:



1.- Del Señor Senador Juan Alejandro Torres, en el proyecto de Resolución
caratulado: Declara de Interés Legislativo la celebración de las Fiestas
Patronales en honor a Santo Domingo de Guzmán, a realizarse en la
localidad de La Toma el 8 de agosto de 2025.- (Expte. N° 86-HCS-2025

EXD N° 8040238/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.-

2.- Del Señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Resolución
caratulado: Declara de Interés Legislativo la obra poética narrativa

sus autores Alberto Trossero en la prosa, Jorge Chiazzo en las canciones
y musicalización y Claudia Castro en la ilustración, el 9 de agosto en
Villa de Merlo.- (Expte. N° 87-HCS-2025 EXD N° 8040682/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.-

IV DESPACHOS DE COMISIÓN:

1.- De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en
el Expte. N° 80-HCS-2025 - (EXD N° 7231188/25) proyecto de Ley
caratulado: Declaración de Emergencia Habitacional. -
DESPACHO N° 18-HCS-2025 AL ORDEN DEL DÍA.-

2.- De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en
el Expte. N° 79-HCS-2025 (EXD N° 6231182/25) proyecto de Ley
en revisión referido a: Reforma del Código Procesal Civil y Comercial
de la provincia de San Luis.-
DESPACHO N° 19-HCS-2025 AL ORDEN DEL DÍA.-

V ORDEN DEL DÍA:

a) Con moción de preferencia con Despacho de Comisión para la sesión del día de
la fecha:

1.- DESPACHO N° 18-HCS-2025: Proyecto de Ley caratulado: Declaración
de Emergencia Habitacional. - Expte. N°
80-HCS-2025 (EXD N° 7231188/25).-

2.- DESPACHO N° 19-HCS-2025: Proyecto de Ley en revisión referido a:
Reforma del Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de San Luis.-
Expte. N° 79-HCS-2025 (EXD N°
6231182/25).-

VI LICENCIAS:

Secretaría Legislativa

05/08/2025
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HACIENDA Y ECONOMÍA.-

III PROYECTOS DE RESOLUCIÓN:

1.- Del Señor Senador Juan Alejandro Torres, en el proyecto de Resolución
caratulado: Declara de Interés Legislativo la celebración de las Fiestas
Patronales en honor a Santo Domingo de Guzmán, a realizarse en la
localidad de La Toma el 8 de agosto de 2025.- (Expte. N° 86-HCS-2025
EXD N° 8040238/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.-

2.- Del Señor Senador Sergio Luis Guardia, en el proyecto de Resolución
caratulado: Declara de Interés Legislativo la obra poética narrativa

autores Alberto Trossero en la prosa, Jorge Chiazzo en las canciones y
musicalización y Claudia Castro en la ilustración, el 9 de agosto en Villa de
Merlo.- (Expte. N° 87-HCS-2025 EXD N° 8040682/25)
A CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN
GENERAL, JUSTICIA Y CULTO.-



IV DESPACHOS DE COMISIÓN:

1.- De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en el
Expte. N° 80-HCS-2025 - (EXD N° 7231188/25) proyecto de Ley
caratulado: Declaración de Emergencia Habitacional. -
DESPACHO N° 18-HCS-2025 AL ORDEN DEL DÍA.-

2.- De la Comisión de Asuntos Constitucionales y Labor Parlamentaria, en el
Expte. N° 79-HCS-2025 (EXD N° 6231182/25) proyecto de Ley en
revisión referido a: Reforma del Código Procesal Civil y Comercial de la
provincia de San Luis.-
DESPACHO N° 19-HCS-2025 AL ORDEN DEL DÍA.-

V ORDEN DEL DÍA:

a) Con moción de preferencia con Despacho de Comisión para la sesión del día de la
fecha:

1.- DESPACHO N° 18-HCS-2025: Proyecto de Ley caratulado: Declaración de
Emergencia Habitacional. - Expte. N° 80-HCS-
2025 (EXD N° 7231188/25).-

2.- DESPACHO N° 19-HCS-2025: Proyecto de Ley en revisión referido a:
Reforma del Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de San Luis.-
Expte. N° 79-HCS-2025 (EXD N°
6231182/25).-

VI LICENCIAS:

Secretaría Legislativa

05/08/2025



PRÓRROGA PARCIAL DE LA EMERGENCIA

ARTÍCULO 1°.- PRORROGAR las disposiciones de los Artículos 1º, 2º, 4º, 6º,
7º, 8º, 10, 11, 12 (Segundo Párrafo), 13, 16, 18, 23, 25, 27, 28 y
29 del Decreto Nº 150-SGG-2023 y su modificatorio Nº 704-
SGG-2023, ratificados por Ley Nº V-1118- eclara la
Emergencia Pública en materia Económica, Financiera,
Administrativa, Social, Alimentaria, Sanitaria, Educativa y de
Seguridad y prorrogado por Decreto Nº 10443-MHIP-2024, por
el término de DOS (2) AÑOS desde su vencimiento, prorrogable
total o parcialmente por igual período por el Poder Ejecutivo,
sujeto a lo dispuesto en los Artículos siguientes.-

ARTÍCULO 2°.- Los cargos totales, en cada uno de los Poderes del Estado y
Tribunal de Cuentas, que deben ser considerados a los efectos de
la prohibición de contratación de personal son aquellos existentes
a la fecha indicada en el Artículo 18 del Decreto Nº 150-SGG-
2023 modificado por el Artículo 3° del Decreto Nº 704-SGG-
2023, quedando sin efecto las excepciones dispuestas en el
mismo.-
Cuando la totalidad de cargos en cada uno de los Poderes del
Estado y Tribunal de Cuentas, al momento de la sanción de esta
Ley, hubiere superado la cantidad indicada en el Párrafo anterior,
no podrán reemplazarse las vacantes que se produzcan cuando las
mismas puedan ser cubiertas mediante reasignación o
reordenamiento de personal, hasta la concurrencia de dicho
límite.-
Los proyectos de presupuesto del sector público provincial que se
presenten durante la vigencia de esta Ley deben ajustarse a los
cargos máximos autorizados en el primer Párrafo.-
Se considerarán nulas de nulidad absoluta las contrataciones que
se efectúen en contradicción a lo dispuesto en los Párrafos
anteriores.-

ARTÍCULO 3º.- Prohibir la incorporación de nuevos beneficiarios del Plan de
Inclusión Social que excedan los existentes al 30 de noviembre
del año 2023, mientras se encuentre vigente la Emergencia.-

ARTÍCULO 4º.- Para el pago de los pronunciamientos judiciales regulados en el
Artículo 10 del Decreto Nº 150-SGG-2023 ratificado por Ley Nº
V-1118-2024 eclara la Emergencia Pública en materia
Económica, Financiera, Administrativa, Social, Alimentaria,
Sanitaria, Educativa y de Seguridad deberá dar, en todos los
casos, cumplimiento a las disposiciones allí previstas y de
acuerdo al procedimiento que establezca la reglamentación,
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independientemente de la fecha de los respectivos
pronunciamientos y sin perjuicio de las comunicaciones que
pudieren haberse realizado con anterioridad a las referidas
disposiciones. Previa intervención de Fiscalía de Estado, se podrá
excluir del orden previsto en la última parte del Artículo
mencionado aquellas obligaciones originadas en juicios de
expropiación o repetición de tributos, deudas con carácter
alimentario y aquellas que se dispongan en interés fiscal y
administrativo.-

RESERVA SALARIAL Y SOCIAL

ARTÍCULO 5º.- Afectar del saldo financiero de la Administración Central que no
se encuentre asignado a otras finalidades, en calidad de reserva que
se Reserva Salarial y Soci los fondos necesarios
hasta alcanzar una suma equivalente a DOS (2) nóminas salariales
mensuales y DOS (2) liquidaciones mensuales de beneficios sociales
que será destinada a atender eventuales situaciones de desequilibrios
financieros con el objetivo de garantizar el pago de los salarios de la
Administración y las transferencias para el pago de salarios y
beneficios sociales.-

ARTÍCULO 6º.- A los efectos de determinar el importe de la Reserva Salarial y
Social se deberá considerar:
a) El valor bruto de DOS (2) nóminas salariales mensuales con más

las contribuciones patronales y el proporcional del sueldo anual
complementario de la Administración Central y Descentralizada,
incluyendo las transferencias para el pago de salarios de los otros
Poderes del Estado, de las sociedades, empresas del Estado y
demás organismos estatales -cualquiera fuere su naturaleza
jurídica- y de las escuelas privadas, autogestionadas y generativas,
y;

b) El importe equivalente a DOS (2) liquidaciones mensuales de
beneficios sociales comprendidos en la Ley Nº I-0001-2022 de
Inclusión Social; de acuerdo a lo que establezca la
Reglamentación.-

ARTÍCULO 7º.- El monto de la Reserva Salarial y Social deberá ser actualizado
periódicamente teniendo en cuenta la evolución que registre el
importe de las nóminas salariales y liquidaciones mensuales de
beneficios sociales y ser reintegrado cada vez que sea utilizado, de
manera de dejar incólume su integración en función del
procedimiento de cálculo establecido en el Artículo 6º.-

ARTÍCULO 8º.- La Dirección de Finanzas y Recursos dependiente del Ministerio de
Hacienda e Infraestructura Pública o el organismo que lo reemplace,
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será la encargada de la administración de la Reserva Salarial y
Soci y podrá utilizarla para el pago de salarios y beneficios
sociales cuando se produzca una caída de los ingresos.
Excepcionalmente, y en casos de iliquidez podrá utilizar los fondos
integrantes de la Reserva Salarial y Social para gastos cuya función o
finalidad sea de educación, seguridad y salud, debiendo en tal caso
proceder a su reintegro una vez superada la misma.-

ARTÍCULO 9°.- La Dirección de Finanzas y Recursos dependiente del Ministerio de
Hacienda e Infraestructura Pública o el organismo que lo reemplace,
dictará las disposiciones interpretativas y reglamentarias en materia
de Reserva Salarial y Soci -

OTRAS DISPOSICIONES

ARTÍCULO 10.- Derogar el segundo Párrafo del Artículo 6º de la Ley Nº IV-1103-
2023 Escala Salarial del Poder Judicia -

ARTÍCULO 11.- Suspender las designaciones de los cargos vacantes creados por la
Ley Nº IV-1106-2023 Modificación de la Ley N° IV-0086-2021
Ley Orgánica de la Administración de Justicia y de la Ley N°
IV-1052-2021 Ley Orgánica del Ministerio Pú por el
término de UN (1) año, prorrogable por un período igual por
Decreto del Poder Ejecutivo.-

ARTÍCULO 12.- Invitar a los municipios a adherir a la presente y a dictar normas
similares en el ámbito de su competencia.-

ARTÍCULO 13.- La presente Ley es una norma de orden público y entrará en
vigencia en la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y
Judicial de la Provincia.-

ARTÍCULO 14.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-

RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la
provincia de San Luis, a cinco días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.-



SAN LUIS, 05 de Agosto de 2025.-

Al Sr. Gobernador de la

Provincia de San Luis

C.P.N. CLAUDIO JAVIER POGGI

S./D.

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.

Gobernador, a efectos de adjuntar a la presente Sanción Legislativa N° V-1164-2025.

Sancionada por esta H. Cámara de Senadores en Sesión Ordinaria del día 05 de Agosto de

2025, para su conocimiento.-

Sin otro particular, saludo al Sr. Gobernador

con atenta y distinguida consideración.-

NOTA N° 266-HCS-2025.-



SAN LUIS, 05 de Agosto de 2025.-

Al Sr. Presidente de la

Honorable Cámara de Diputados

RAMÓN ALBERTO LEYES

S./D.

Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Presidente, a

efectos de adjuntar a la presente Sanción Legislativa Nº V-1164-2025. Sancionada por esta H.

Cámara de Senadores en Sesión Ordinaria del día 05 de Agosto del año 2.025, para su

conocimiento.-

Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente con

atenta y distinguida consideración.-

NOTA N° 267-HCS-2025.-







DECRETO Nº -MHIP-2025.-

SAN LUIS,

V I S T O:
El EXD-0000-7160555/25; y,

CONSIDERANDO:

Que en act. SADESE 4740/25, obra Sanción
Legislativa V-1164-2025 PRÓRROGA PARCIAL DE LA EMERGENCIA ;

Que se hace necesaria la promulgación de la
mencionada Sanción Legislativa;

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Art.1º.- Cúmplase, Promúlguese y téngase por Ley de la Provincia de San Luis,
la Sanción Legislativa Nº V-1164-2025 PRÓRROGA PARCIAL DE LA
EMERGENCIA .-

Art.2º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de
Estado de Hacienda e Infraestructura Pública.-

Art.3º.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.-


